
Resolucion del Servicio Nacional de Loterías por la que 
se transcribe la lista oficial de las extracciones rea.. 
lizadas y de los números que h an resultado premia
dos en el sorteo especial de vacaciones (doble suer-
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te) celebrado en Madrid el día 5 de agosto de 1967. 11104 
Resolución del Servicio Nacional de Loterías por la que 

se hace público el prospecto de premios para el sor-
teo que se ha de celebrar el día 16 de agosto de 1967. 11105 

Resolución del Servicio Nacional de Loterías por la que 
se adjudican los cinco premios de 500 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia prOVincial de Madrid. 11105 

MINISTERJO DE LA GOBERNACION 

Orden dé 31 de julio de 1967 por la que se regula la 
exaccion del Impuesto municipal sobre circulación 
de vehíctUos . 11074 

Resolución eJe la Dirección General de Seguridad por 
la que se d ispone el pase a situación de retirado 
voluntario del Sargento del Cuerpo de Policía Ar-
mada don Jesús Pérez Delgado. 11077 

MIN18TERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Resolución de la Jefatura Regional de Carreteras de 
Madrid por la que se seÍlala fecha para el levan
tamientr. :le .las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas en el término munici
pal de San Agustín de Guadalix por las obras del 
proyecto «CN-I. de Madrid a Irún. puntos kilomé
tr icos 33. /30 al 96.720, ensanche y mejora del firme. 
tramo San Agustín-límite de Segovia. provin cia de 
Madrid» 11106 

MINISTERIO DE , EDUCACION y CIENCIA 

Orden de 26 de julio de 1967 por la que se nombra a 
don Tomás Muñoz Rojas Catedrático numerario de 
«Derecho procesal» de la Facultad de Derecho de 
la Umversidad de La Laguna. 11077 

Orden ele '26 ato julio de 1967 por la que se nombra a 
don Manllel Serra Domínguez Catedrático, numera
rio de «Derecho procesal» de la F acultad de Derecho 
de la Umvers idad de Santiago. 11077 

Orden ie 26 de julio de 1967 por la que se nombra 
a don G abriel Solé Villa10nga, Catedrático de «Ha
cienda Pública y Derecho fiscal» de la: F acultad de 
Ciencias Pol1ticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Barcelona. 11077 

Orden de 29 ae julio de 1967 por la que se aprueba el 
expediente de la oposición a ingreso en el Magiste-
rio Nacional convocada en 18 de octubre de 1966. non 

ResolucÍ<'n del Tribunal del concurso-oposición (turno 
re~tringido) para la provisión de plazas de Maestros 
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de T aller numerarios del «Metal» Y «Automovilis-
mo» de Cent.ros Oficiales de Formación Profesional 
Industrial por la que se convoca a los opositores. 11103 

Resolucion ael Tribunal del concurso-oposición (turno 
restringidO) para la provisión de plazas de Profeso
re,'; es;;ec¡ales numerarios de «Seguridad en el tra~ 
ba.l<' y Organización industrial» de Centros Oficia
les de F"rmación Profes ional Industrial por la que 
se convoca a los opositores. 11103 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición (turno 
restringido) para la provü, ión de plazas de Maestros 
numera,rios de «Laboratorio Químico» en Centros 
Oficia1es de Formación Profes ion al Industrial por 
la que ,"f convoca a los opositores 11103 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición (turno 
restring'ido) para la provisión de plazas de Profe
sores titulares numerarios de TecnOlogías «Quimi
;::a» y (Ti'xtil» de Centros OflCia.les de Formación 
ProfesÍ'.>n ''t1 Industria.! por la qUe se convoca a los 
opositores" 11103 

Resolución del Tribunal de oposiciones a la cá tedra 
de «Bromatología e InspecCión de Mataderos» de .la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Ma-
drid por 1,.. que se convoca a los opositores. 11103 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición (turno 
restringido) para la provis ión de plazas de Profe
sores titulares numerarios de Tecnologías del «Me
tah y «Automovilismo» en Cent;ros Oficiales de 
Formación Profesional Industria 1 ,por la que se con-' 
vaca a los opositores. 11103 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición (turno 
restringido) para la provisión de prazas de Profe
sores titulares númerarios de «Leng'ua, Geografía e 
Historia» en Centros Oficiales de Formación Pro
fesional Industrial por la que se convoca a los opo-
si tores 11103 

ResoluciÓn del Tribunal del concurso-oposición (turno 
restringid.:.) ' ~ara la provisión de plazas ,de Profe
sores titu'ares numerarios de «Matemá ticas» de Cen
tros OfiCiales de Formación Profesional Industria,] 
por la que se convoca a los opositores. . 11104 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Instituto EspañOl de Moneda Extranjera .-Mercado de 
Divisas. Cambios de cierre al día 4 de agosto de 1967. 11106 

Billetes de Banco Extranjeros.-Cambios que regirán 
para la semana del 7 al 13 de ago,sto de 1967, salvo 
aviso en contrario. 11107 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Pnerto de la Cruz 
relativa a 1<\ prOVisión en propiedad de una plaza de 
Jefe de negociado de es ta Corporación. 11104 

l. llisposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de junio de 1967 por la que se dan 
normas para el pago de becas de estudios supe
riores de Enseñanza Media y asimilados, con car
go al Fondo Nacional para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades. 

Ilustrísimo señor: 

;Por Orden ministerial de 8 de junio de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 2'5) se esta;bleció un nuevo procedimiento 
para el pago de becas con cargo al Fondo Nacional para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Opor,tunidades, aplicable 
a las Enseñanzas universitarias, T écnicas de grado superior v 
medió y En.<;efianzas asimiladas fb las anteriores. La satisfacto
ria e~periencia que reporta la aplicación de la mencionada dis
posición aconseja extender el procedimiento de pago contenido 
en la misma a estudios medios, Magisterio, Bellas Artes. Ense
fianzas profesionales y equiparables. así como las carreras ecle
siásticas de sim.ila·r nivel. A tal fin conviene reunir en un texto 
único las normas correspondientes que deben a,plicar--con igual 
procedlmiento-los Organismos encargados de adjUdicar las be-

cas, cualqUiera que sea la clase de las mismas, actuaUzanlio !los 
preceptos contenidos por la Orden miniS,terial de 8 de junio 
de 1965, y conferir mayor flexibilidad a la tramitaCión ckl pago 
de becas, aprovechando al máximo la circunstancia de que la 
Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia Social 
es el órgano ejecutivo del Patronato del Fondo Nacional para 
el Fomento del Principio de Igualdad de Oport unidades, y que 
en ella fué creada la Sección Económica, encargada de la fa.se 
preparatoria de los pagos de becas y de cuantas incidencias se 
relacionen con los mismos. 

En su virtud. 
Este Ministerio, de conformidad con el de Educación y Cien

cia. ha tenido a bien disponer: 

l . TÍTULOS DE BECARIOS 

1. Se establece el Lítulo de becario como documento aeredi
'tativo de tal condición y como instrumento para el pago de los 
importes trimestrales que se asignen a las distinta.s clases de 
becas que a continuación se expresan: 

A) Enseñanzas universitarias, Técnicas de grado superior 
y medio y asimilados. 

B) Enseñfbnzas medias, Magisterio, Bellas artes, profesiona-
les y eqUiparables. . 
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Dichos titulos, según modelo n'úmero 1 anexo, se confeccio
narán según las indicaciones que pueda. formular el Ministerio 
de Educación y Ciencia 

2. En el mes de junio la. Dlrecc1ón General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas envia.rá los impresos de tfmuos de 
becarios que fueren necesarios a la Sección Económica de la 
Comisaria General de Protección Escalar y Asistencia Social 
para su distribución entre las ConUsarlas de Distdto Univer
si,tario y Delegaciones Provinciales de Protección Escollll" una 
vez adjUdicadas las becas Las Comisarias Y Delegaciones du
ranteel mes de abril de cada curso académico devolverán a la. 
Sección Económica de la Comtsa.r1a General de Protección Es
colar y Asistencia Social los Impresos de tItulos que por error 
en su redacción o cualquier otra. causa no se hUJbieren entre
gado a los interesados, La Sección Económica de la. Comisa.ria 
General notificará a la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas en los meses de diciembre y mayo 
el movimiento habido y la reserva de titulos que tenga, 

La Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 
Social podrá acordar visitas de Inspección a las Comisadas y 
Delegaciones de Protección Escolar pa.ra comprobar la reali
zación del servicio de extensión de titulos, dar las instruccio
nes que fueren precisas y efeetWl.1' el control de documentos 
expedidos, ' 

lI. ASIGNACIÓN DE BECAS 

3. Las Comisarias y Delegaciones de Protección Escolar 
notificarán en eJemplares cuadruplicados y en hojas separadas 
por clases de ensefianzas a la Sección Económica de la Comi
saría General de Protección Escolar como máximo hasta el 
1 de septiembre el número y tipo de becas otorgadas «en firme» 
para el siguiente curso escolar de las ensefiaJnzas correspon
diente>s; el tipo de beca; nombre y apellidOS de los beneficia
rios y Centro donde cursarán estudos, en relaciones según mo
delo número 2 anexo Cada Servicio de Distrito Universi,tario 
o Delegadón Provincial comunicará las becas otorgadas den
tro de sus respectivas competencias. 

Cuando las Comisarias o Delegaciones de Protección Escolar 
por reclamación de los interesados conced9.Il becas que hubieran 
sido antes denegadas, lo pondráln en conocimiento de la Sec
ción Económica de la Comisaria de Protección Escolar y Asls
,tencia Social antes del 1 de octubre, en relaciones análogas 
a las sefialadas en el artículo precedente, independientemente 
de las actas que han de elevar a la Sección de Protección EseC?
lar de dicha Comisaría. 

Si concedida una beca se interpusiere alguna reclamación, 
se retendrá el título Inicialmente eXpedido hasta que se sus
tancie el acuerdo correspondiente. En caso de que se modifique 
la cuantía de la beca se expedirá un nuevo tftulo por la nueva 
cuantía y se anulará el anterior 

5. Al recibir la Comisaría General de Protección Escolar 
y Asistencia Soclal las relaciones de becarios mencionadas en 
los números anteriores, remltirá inmediatamente un ejemplar 
a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas para que ésta conozca el número y clases de tí,tulos que 
utilizarán las Comisarías y Delegaciones de Protección Escolar; 
un segundo ejemplar a la Ordenación Central de Pagos acom
pafiando el documento «AD» a que se refiere el número 26 
de la presente Orden y un tercero a la Confederación Espafiola 
de Cajas de Ahorro, 

IIl. ORGANOS ENCARGADOS DEL PAGO DE BECAS 

6. El pago de las becas se efectuará a través de la Con
federación Espafiola de Cajas de Ahorro, la cual designará las 
Cajas de Ahorro que deben realizar los pagos en cada localidad, 
La Confederación informará a la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, a la Comisaría General de 
Protección Escolar y Asistencia Social y a las Comisarias de 
Distri,to Universitario y Delegaciones Provinciales de Protec
ción Escolar COl" la suficiente antelación acerca de las Cajas 
de Ahorro. encargadas del pago de becas en todo el ámbi,to 
nacional Cualquier modificación o sustitución de Cajas paga
doras será igualmente comunicada a los OrgQIlismos antes ci
tados. 

IV. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE BECAS 

7. La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas abrirá cuenta en la Agrupación de Operaciones del 
Tesoro, Deudores de la Tesorería Centr'al, titulada «AIliticipo de 
fondos para el pagO de becas del PaMona.to del Pr1nclpio de 
Igualdad de Oportunidades». 

8. La Comisaría de Protección Escola'r y Asistencia Social 
solicitará a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas al inicia,rse el correspondiente curso escolar el 
libramiento de la cantidad necesaria para el pago de becas 
del trimestre octubre-noviembre-diciembre, con cargo a la cuen
ta indicada en el número anterior, y su importe será transfe
rido directamente a la Confederación Espafiola de Cajas de 
Ahorro dentro de los cinco días anteriores al trimestre, en con
cepto de prOvisión de fondos para el pago de tales becas. 

9. Las Comisarias de Distrito y Delegaciones de Protección 
Escolar ex,tenderán los titulos de becarios correspondientes a 
las becas que concedan, evitando ·toda clase de enmiendas, ras
paduras o tachaduras, e inutilizarán los títulos en que se hayan 
producido. errores. 

El titulo de becario será suscrito por el Secretario de la. 
Comisaría o Delegación, según se tr3lte, como autoridad res
ponsable de su expedición, y será visado, respectivamente, por 
el Comisario o Delegado, que autentizará la firma de aquél. 

Si el interesado extraviase el tí,tulo de becario, las Comi
sarías o Delegaciones extenderán un «duplicado»-pal3lbra que 
deberá constar visiblemente en el nuevo título-previa presen
tación de certificado, extendido por la correspondiente Caja de 
Ahorros, acreditativo de que no se ha p'ag'ado o se han wbona
do los cupones del título original que fueren y de que se tiene 
en cuenta el extravio para no dar curso ya al original si" apa
reciera. El ti,tulo «duplicado» llevará adheridos únicamente los 
cupones no pagados. 

10. Los impresos de títulos de becarios extendidos se depo
sitarán en las Comisarias o Delegaciones de Protección Escolar, 
y sus matrices se remitirán a la mayor brevedad posible a las 
Cajas de Ahorro pagadoras para que éstas realicen el pago en 
el momento en que se presente el beneficiario. El titulo de be
ca;rio y los cupones tnmestrales se entregarán directamente por 
las Comisarías y Delegaciones de Protección Escolar a los in
teresados, siempre que éstos acrediten documentalmente ha
berse matriculado en el Centró donde tengan que realizar sus 
estudios, presente el aocumento nacional de identidad si se 
trata de beca concedida en las Comisarías de Distrito Univer
sitario o el libro de escolaridad si se refiere al pago de becas 
otorgadas por las Delegaciones Provinciales y firmen el título 
de becario en presencia del funcionario de la Comisaría o 
Delegación encargado de la entrega, 

Si los alumnos de Enseñanzas medias o asimiladas no tuvie
sen libro de escolaridad, se proveerán del documento nacional 
de identidad correspondiente, o si por razón de edad no fuere 
posible, de tarjeta de identidad escolar expedida por el Centro 
donde curse sus estudios. 

Los becarios extr'anjeros acreditarán su personalidad me
diante pasaporte u otro documento de identidad expedido por 
las autoridades del respectivo país. 

11, El pago de las becas se hará trimestralmente a partir 
del día 16 del primer mes de cada trimestre n3ltural en las 
Cajas de Ahorro sefialadas al principio del curso para los Cen
tros radicados en la localidad de que se trate por un importe 
del 40 por 100 en el primer trimestre y del 300 por 100 en cada 
uno del segundo y tercer trimestre, excepto en las becas de 
1.000 y 2,000 pesetas anuales. que serán a;bonadas íntegramen
te en el primer trimestre. En las poblaciones donde por el nú
mero de becarios son necesarias varias Cajas pagadoras halbrá 
una especial, encargada de realizar los pagos a los alumnos 
que hayan de trasladar su beca desde otra localidad. Cuando 
el número de perceptores lo aconseje. las Cajas pOdrán hacer 
sefialamiento de pagos en días distintos, debiendo quedar alten
dido el servicio dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
expresada fecha, sin perjuicio de que los perceptores no pre
sentados puedan recibir su importe después del períOdo de se
ñalamiento de los pagos. 

12. El abono de las becas se efectuará contra prescnta;ción 
del titulo de becaxio y el cupón del respectivo trimestre, firma
do por el interesado en presencia del encargado de la Caja de 
Ahorros, qUien cotejará la firma del cupón con la del título, 
exigirá el documento de identidad, libro de esco}¡¡,ridad o tar
jeta de identidad escolar, según se trate de becas concedidas, 
respectivamente, por las Comisarías o Delegaciones, y entalo
nará el cupón con su matriz, devolviendo el tí,tulo a su pre
sentador. 

13. Si algún becario decide el ingreso del importe de la 
beca en libreta de ahorros de la propia Caja, el abono se efec
tua.r~ previo cumplimiento de los trámi,tes sefialados en la nor
ma anterior, 

14. En casos jus-tificad~s los alumnos becarios podrán auto
rizar por escrito a otra persona para que perciba el impor,te que 
proceda. La persona autorizada, además de los documentos que 
indica el número 12" presentJará la correspondiente autoriza,-
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ción y su documento naciona:1 de identidad. La Caj,a pagadora 
cotejará la firma estampada en la autorización del becario 
con la de su documento nacional de identidad, libro de esco
laridad o tarje,ta de identidad escolar. 

15. En oaso de Incumplimiento por par-te del becario de al
gunos de los deberes establecidos en el número VII de la Orden ' 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 16 de julio de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre), y funda
mentalmente los que se refieren a faltas de aplicación o de
ficiente cO!llducta, el Decano o Director del Centro docente res
peotivo lo comunicará al Comisario del Distrito UniversttJaJI"io 
o Delegado provindal de Protección Escolar, según los casos, 
qUien, si lo juzga oportuno, ordenará a la Caja pagadora sus
penda el abono de loa beca del estudian-te afectado, sin perjui
cio de instruir el oportuno expediente establecido en el núme
ro II de la citada Orden ministerial. 

16. Resuelto por la Comisaría o Delegación de Protección 
Escolar el expediente sobre retirada de ayud~ a algún becario, 
comunicará su resolución a la Caja de Ahorros respectiva, con
firmando el acuerdo de suspensión del pago o, por el contrario, 
la procedencia del abono. 

17. Si la resolución indicada en el número precedente fuere 
favora:ble al becario, éste te!lldrá derecho al abono de las ayudas 
de los trimestres no recibidos. 

18 El derecho al cobro de los importes trimestrales de las 
becas prescribirá el día 15 de julio del curso académico para 
el que fué otorgado el beneficio. 

V. JUSTIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PAGO DE LAS BECAS 

19. Dentro de la primera decena del mes siguiente a cada 
trimestre las Cajas de Ahorro que realicen pagos de becas 
remitirán a la Confederación Española de Cajas de Ahorro 
relaóones según modelo número 3, compresivas de los pagos 
efectuados, así como los cupones acreditativos de los mismos. 

20. La Confederación EspañOla de Cajas de Ahorro totali
zará los importes de loas diversas relaciones parciales que re
sulten según lo dispuesto en la norma anterior, de acuerdo con 
el modelo anexo número 4, y remitirá a la Sección Económica 
de la Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 
Social la cuenta trimestral general no más tarde del último 
día de" mes siguiente al trimestre de que se trate, salvo en 
los casos aludidos en el número 18. La Comisaría General de 
Protección Es'colar y Asistencia Social, previo informe de la 
Intervenci,ón Delegada, elevará la cuenta a la aprobación del 
Presidente del PaMonato o autoridad en quien delegue, acom
pañada del documento contlllble «P». por el importe que pro
ceda con el caráJcter de pago en firme. 

21. Aprobada la cuenta trimestral y firmada la propuesta 
de pago en el libramiento modelo «P» se remi-tirán ambos docu
mentos a la Ordenación Central de Pagos no más tarde del 
día 15 del segundo mes siguiente al trimestre de que se trate 
para librar su impor'te en formalización, siendo compensado 
este pago sobre la Tesorería Central con un ingreso de igual 
carácter aplicado a Operaciones del Tesoro, Deudores, «Cuenta 
de anticipos de fondos para el pago de becas del Patronato del 
Principio de Igualdad de Oportunidades». 

22. La Comisaría General de ProtecciÓ!ll Escolar y Asisten
cIa Social antes de los diez días últimos precedentes a la inicia
ción de los trimestres segundo y tercero del curso escolar 
solicitará de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas el libramiento de la cantidad que estime pre
cisa para el pago de becas de dichos trimestres, con cargo a la 
cuenta de Opera.ciones del Tesoro ya indicada. 

23. Terminado el períOdo de pagos el remanente de la cuen
ta de llIllticipos en poder de la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro s.erá reintegrada al Tesoro en la misma fecha 
en que la Confederación presente en la Sección Económica de 
la Comisaría de !Protección Escolar y ASistencia Social el úl-ti
mo trimestre que recoja los -pagos efectuados hasta el 1-5 de 
julio La carta de pago acreditativa del reintegro se acompa
ñará como elemento justificativo de la exp·resada cuenta. 

VI. PAGO DE BECAS POR TRASLADO 

24. Cuando un alumno be'cario con arreglo a las normas 
reglamentarias tl'llslade sU beca a otro Centro por la causa que 
fuere, el pago de los trimestres pendientes se efectuará · por la 
Caja de Ahorros del mismo lugar o de la nueva localidad a 
donde hubiera trasladado la beca. Cuando en la localidad haya 
más de una Caja de Ahorros pagadora, se señalará invaria
blemente la que se ocupe del pago a becarios que hayan cam
biado de Centro o hayan sido trasladados indicada en el nú
mero 11, y que se denominará «Caja de Ahorros de Inciden-

cias». A tal fin el Comisario del Distrito Universitario o Del~ 
gado provincial de Protección Escolar en los supuestos de cam
bio de demarcación comunicará al , Comisario o Delegado del 
nuevo destino el traslado de la beca, par-a que éste lo notifique 
a su vez a la Caja de Ahorros de Incidencias y a la CO!llfed~ 
ración ESopañola de Gajas de Ahorrll, donde están centraliza.
das las órdenes de pago, así como las alotas y bajas correspon
dientes. 

25. Apa.r.te de las notificaciones indicadas en el número 
anterior, la Comisaría de Distrito o Delegación Provincial de 
Protección Esco1m" en que haya de g.er baja el alumno noti
ficará expresamente a Ia Caja de Ahorros de la localidad se
ñalada para el pago de la beca la baja o bajas oportunas para 
que ésta remi-ta a la Caja de Ahorros de destino la maitl'iz de 
los cupones de los trimestres pendientes de abono. 

VII. OPERACIONES CONTABLES RELACIONADAS 
CON EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE BECAS 

26. Autorización y disposición de los créditos destinados a! 
p-ago de becas. 

La Comisaría Genera! de Protección Escolar y Asistencia 
Social extenderá el correspondiente documento «AD» por el 
importe que haya de alcanzar el pago de becas del primer 
trimestre del curso escolar, último del ejercicio económico. A 
Ia iniciación del g.egundo trimestre del curso escollllt, primero 
del ejercicio económico, extenderá otro documento «AD» por 
los dos tercios del total importe de becas adjudicadas para el 
período escolar en curso. 

27. La petición de libramiento que el Comisario general 
de Protección Escolar y Asistencia Social ha de remi,tir a la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clas.es Pasivas 
(Ordenación Centr'al de Pagos) a fin de situar los fondos pr~ 
cisos para el pago de los correspondientes trimestres del curso 
escolar, a tenor de lo que se indica en los números 8 y 22, se 
formulará un documento contable «O», el cual una vez con
tabilizado será básico par'a el libramiento de las cantidades pr~ 
cisas, con cargo a Operaciones del Tesoro, Deudores, «Antici
pos de fondos para el pago de becas del Patronato del Prin-
cipio de Igualdad de OportUnidades». . 

A tal efecto el documento «O» deberá ir acompañado de 
las hojas amarilla y traslúcida. Una vez contabilizado el do
cumento la Ordenación Central de p.agos remitirá a la Teso
rería Central la hoja traslúcida para que, a su viSota, g.e expi
da y justifique el libr,amiento con cargo a Operaciones del 
Tesoro. 

28. La cancelación de los anticipos de fondos reaimente 
utiliz'ados cada trimestre para el pago de becas duran,te el 
mismo g.e llevará a efecto después de conta;bilizarse el docu
mento «P» que acompañará a las cuentas trimestrales justifi
cativas de la inversión de fondos, según indica el número 2,1, 
y precisamente por el importe del documento «P». 

29. El remanente de anticipos no utilizados en el curso 
escolar, qUe ha de ser reintegrado al Tesoro, conforme lo dis
puesto en el número 23, se con,tabilizará mediante el documen
to «O» inverso, que será remitido por la Comisaría General de 
Protección Escolar junto con el documento «p», que ha de 
acompañar a la úl-tima cuenta del curso escolar. 

El expresado documento «(()) inverso será justificado nece
sariamente con certifioación de ingreso en la Tesorería Cen
tral, acreditativa de haber tenido lugar dicho reintegro 

30. El saldo de obligaciones en 31 de marzo del año si
guiente a aquel de que g.e tra;te, representativo de los anticipos 
hechos en el anterior p-ara el pago de becas del primer tri
mestre del curso escolar pendientes de cancelar, será anili'ado 
por la Ordenación Central de Pagos mediante documento «(()) 

inverso y traspasado al siguiente ejerciCiO económico por docu
mento «AD» y «O» directos, expedidos igualmente por dicha 
Ordenación. 

VIII. DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

31. Quecta derogada la Orden minsterial de 8 de junio 
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2'5) y en suspenso 
lo dispuesto en la de 7 de octubre de 1961 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 21), en cuan.to 00 refiere a las becas compren
didas en el sistema de pago regulado en esta Orden. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Direc'tor general del Tesoro, Deuda Pública y CIases 
Pasivas. 



DIRECCION GENERAL DEL TESORO, 

DEUDA PUBLICA Y CLASES PASIVAS 

Serie 

Núm • 

Curso 196 ... -196 ... 

TITULO DE BECARIO 

........... 

Expedido a favor de don .. .................................... ...... . 

........ ............ .. con documento nacional de identidad, 

libro de escolaridad o tarjeta de identidád escolar nú-

mero .................. , expedido en ................................ . 

el ...... de ... ........ ............. de 196 ... , correspondiente 

al alumno de ............................................ .............. .. 

en ..................................................... . 

'IMPORTE ANUAL DE LA BECA . ........ ............................ .. 

(. ....................... ) pesetas. 

(Sello del Servicio) 

....... ..... ~ ........ de ........... ........... de 196 .. . 

V.O B.o: 

El Comisario o DelegadO 
de Protección Escolar. 

El Secretario. 

Firma del becario 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO, 

DEUDA PUBLICA Y CLASES PASIVAS 

Serie 

Núm. 

Primer trimestre del curso 196 . .. -196 ... 

Becario don 
con documento nadonal de identidad, libro de escola,
ridad o tarjeta de identidad escolar número 
IMPORTE TRIMESTRAL .. .. . .... ...... ... .. . (. ..... ....... .) pesetas. 

El Comisario o Delegado 
de Protección Escolar, Firma d el becario 

Serie 

Núm. 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO, 

DEUDA PUBLICA Y CLASES PASIVAS 

Segundo trimestre del curso 196 ... -196 ... 

Becario don ........................ ...................................... , 
con documento nacional de identidad, libro de escola,
ridad o tarjeta de identidad escolar número 

IMPORTE TRIMESTRAL ..................... (. ............. ) pesetas. 

El Comisario o Delegada 
de Protección Escolar, Firma del becario 

Serie 

Núm. 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. 

DEUDA PUBLICA Y CLASES PASIVAS 

Tercer trimestre del curso 196 .. . -196 ... 

Becario don 
con documento nacional de identidad. libro de escola,
ridad O' tarjeta de identidad escolar número 

IMPORTE TRIMESTRAL 

El Comisario o Delegada 
de Protección Escolar. 

(. ............. ) pesetas. 

Firma del becario 

MODELO NUM. 1 

MATRIZ DEL CUPON 

Serie ................•• Número ................. . 

Primer trimestre del curso 196 ... -196 ... 

PESETAS ................................ . 

MATRIZ DEL CUPON 

Serie ................. . Número ................. -.. 
Segundo trimestre del curso 196 .. . -196 ... 

PESETAS ............ .... ................ . 

MATRIZ DEL CUPON 

Serie ................ .. Número ................. . 

Tercer trimestre del curso 196 ... -196 ... 

PESETAS ................................. . 
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MODE1.0 NUM. 2 

............................ ............ de ... ........... ......................... . 
(Comisaria o Delegación) 

Relación de becas otorgadas en ftnne en el curso 196 ... -196 ... para estudios de ......................................... . 

.. Tipo de lleca 

._. ----------

V.O B.o: 

El COmisario de Distrito 
o Del.egado provincial, 

Apellidos y nombre del becario Centro donde efectwrá los estudi08 

................. ....... , a .. ,... de .... ............... de 196 .. . 

El Secretari". 



MODELO NUM. 3 (Anverso) 

BECAS DEL FONDO DE IGUALDAD DE OPORTUNID é\DES 

CAJA DE AHORROS 
DE 

PAGO A BECARIOS 
DE 

TRIMESTRE 
DE 

. .. 4 • • • •• ' ••••• • •••••• : •••• • •••••••••••••• • • •• ••• •• • • ••• • ••••••• • •••••• • •••••• ...................... . de 196 ... 

Serie ............... Relación de los pagos realizados en el trimestre de ....... . oo •• 

Número Importe Número Imparte 

SUl1tas ....... ..... SUl1tas .... . , ...... 

Númel'O importe 

Suma anterior. 

Suman ....... ..... 

. MODELO NUM. 3 (Reverso) 

Número Importe 

Suma . anterior. 

, 

SUlItan .. .......... 

Caja de Ahorros de ..... ... .... .. . ..... ... .. . 
El Director general. 
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Trimestre de ....................... .. 

Caja de Ahorros dé .......................... 

Oaja de Ahorros de .... .. .............. , ..... 

Caja de Ahorros de • •••• ,t •••••••••••••••••• • 

Caja de Ahorros de ........ , ........... , ..... 

Caja de Ahorros d~ .......................... 

Caja de .Ahorros de ... , ...................... 

Caja de Ahorros de .......................... 

Caja de Ahorros de ••• , ••••••••• 11 •••••••••• • 

Caj a de Ahorros de "'1' '1' ••••••••••••• •••• • 

Caja de Ahorros de .......................... 

Caja de Ahorros de .......................... 

Caja de Ahorros de .......................... 

Caja de Ahorros de .......................... 

Tota} general .................. 

INSTITUTO DE CREDITO DE LAS CAJAS DE AHORRO 

MODELO NUM. 4 (Anverso) 

BECAS DEL FONDO 
DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Títulos serie ..... Títulos serie ..... Titulos serie ..... Títulos serie ..... Títulos serie ..... Títulos serie ..... Títulos serie .... . 

(La enumeración precedente de series es indica tiva. ouesto que el nümel'o de las mismas no se ha fijado todavla. 

. Núm. Pesetas 11 N'úm. Pesetas 11 Núin Pesetas 11 Núm. Pesetas 11 Núm Pesetas 11 Núm Pesetas 11 Núm Peseta,; 
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' 1' . 

Serie A 

. SerIe B 

Serie e 

Serie D 

Serie E 

Serie F 

Serie G 

DE 

Número Pesetas 

.......................... 

.......................... 

.......................... 

.......................... 

.......................... 

.......................... 

........................... 

Suma .................. 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

ORDEN de 31 de 1ulio de 1967 por la que se regula 
la exacción del Impuesto municipal sobre circula
ción de vehtculos. 

Ilustrísimos señores: 

La Orden de 8 de octubre de 1966, dictada por este Minis- . 
terio para el desarrollo de lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley 4811966, establece la obligatoriedad de un distintivo 
unificado que debe colocarse en lugar visible del vehí\!ulo. El 
incumplimiento de esta obligación puede ser sancionado por el 
Ayuntamiento en cuyo término municipal circule ~¡ whiculo. 

Resulta, pues, imprescindible que los modelos de distintiV'Os 
y el plazo para su obtención sean uniformes en todos los Mu
nicipios españoles para 'que el distintivo sea fácllmcn~e identi
ficable por cualquier Ayuntamiento y para evitar que el vehículo 
domiciliado en un Municipio que tenga abierto el plazo para 
el pago del impuesto sea sancionado en otro que 10 tenga ya 
cerrado. 

Las razones expuestas son las que han llevado al señala. 
miento de plazos uniformes para el pago del impuesto y a con
centrar la emisión de distintivos en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre. 

Por otra parte conviene incluir en estas Instrucciones al
gunas normas y recomendaciones dirigidas a facilitar la exac
ción del impuesto en el primer año de su aplicación, a suprimir 
molestias innecesarias para el contribuyente y a coordinar la 
actuación de los distintos Organismos con competencia en ma
teria de vehículos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Obligación de contribuir.-1. La obligación de 
contribuir por el impuesto municipal creado por el artículo cuar-

MODELO NUM.4 (Reverso) 

Número Pesetas 

Serie H 

Serie 1 

Serie J 

Serie K 

Serie L .......................... . 

Serie M ........................ . 

Il:tc . 

Total . ................ . 

Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro: 

El Director general, 

to de la Ley 48/1966, de 23 de julio, nace con la circulación 
o autorización para circular por vías públicas de los vehículos 
de motor de cualquier clase o categoría, con exclusión de los 
expresados en el siguiente número. 

2. No está sujeta al Impuesto la circulación de tractores, 
maquinaria, remolques agricolas, transportes militares y ciclo
motores sujetos a la licencia de circulación del arbitrio sobre 
carruajes y caballerías de lujo y velocípedos, autorizado por el 
artículo 498 de la Ley de Régimen Local. 

3. El establecimiento del impuesto es obligatorio para todos 
los Ayuntamientos. sin perjuiciO de la aplicación de los índices 
correctores de minoración en las participaciones del Fondo Na. 
cional de Haciendas Municipales, a que se refiere el artículo 13-3 
de la Ley 48/1966, de 23 de iulio, a los Ayuntamientos que In
cumplan aquella obligación. 

4. La Ordenanza fiscal para La exacción del impuesto sobre 
circulación de ' vehículos sobre la vía pública. cuando no existie
re, se entenderá sustituida por las normas de la presente Orden. 
En todo caso dichas Ordenanzas habrán de acomodarse alo 
que en la presente se establece. ' 

Art. 2.0 Tarifa y clases de distintivo.-l. La tarüa del im
puesto es la establecida por el número cuatro del artículo cuar
to de la Ley 48/1966. 

2. Las cuotas de esta tarifa se corresponden con doce clases 
de distintivo ordenadas según su valor nominal. Dentro de al
gunas clases existen dos tipos de distintivo: los que han de ad
herirse por el reverso en el exterior del vehículo y los que han 
de aplicarse por el anverso en la superfiCie interior de un 
cristal. 

3. Las clases y tipos de distintivo se corresponden con los 
siguientes vehículos: 

La Reverso (150 pesetas), a motocicletas sin sidecar y re
molques de turismo. 

2.& Reverso (200 pesetas) . a motocicletas con sidecar y ma
tocarros hasta 3,999 caballos fiscales. 

2.& Anverso (200 pesetas), a turismos y furgonetas hasta 3,999 
caballos fiscales. 


